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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

MOMPOX - BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 672 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que la parte 

demandada presento escrito de nulidad.  Provea.  

 

Mompós, Bolívar, 19 de julio de 2023. 

 ROSANA MARIA FUENTES DELGADO  

Secretaria 

Mompós, Bolívar, diecinueve (19) de julio dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y la solicitud de nulidad presentada por el apoderado judicial de la 

demandada, el Juzgado advierte que para el día 21 de julio de 2023, se encuentra programada la audiencia 

inicial dentro del presente asunto, considerando que la realización de la misma debe suspenderse hasta tanto, 

sea resuelta la mencionada solicitud de nulidad. 

Así las cosas, este despacho ordenará darle el trámite respectivo a la aludida solicitud, y resuelta la misma se 

continuará con el trámite a que haya lugar. 

En consecuencia, este Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. SUSPENDER la realización de la audiencia programada para el día 21 de julio de 2022 a las 10:00 a.m., 

dentro del presente asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2º. DAR el trámite legal a la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de la parte demandada. 

3º.  RESUELTA la solicitud indicada en el numeral anterior, continúese el trámite que corresponda dentro del 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ. 

JUEZ 

Tipo de proceso: DECLARATIVO 

Demandante: DIANA FACIOLINCE MARTINEZ 

Demandado: SENNEWIS PACHECO ANAYA 

ASUNTO:  SUSPENSION DE AUDIENCIA 


